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INFORME SECRETARIAL.- 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia arriba mencionada que se 

encuentra pendiente de resolver sobre la admisión de la demanda.  

Sírvase proveer 

Malambo, 08 de mayo de 2024 

 

LINA LUZ PAZ CARBONÒ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. 

OCHO (08) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que, 

mediante providencia del 25 de abril de 2024, se requirió a la parte demandante 

para que dentro del término de los cinco (05) días hábiles siguientes subsanara los 

yerros que presentaba la demanda. 

 

Una vez revisado los mensajes de datos recibidos dentro del término del traslado 

otorgado se evidenció que la parte actora presentó memorial subsanando la 

demanda, pero no expresó con claridad cuáles eran los valores que se iban a 

cobrar por concepto de capital para cada uno de los demandantes, sus 

respectivos intereses y, la fecha desde la cual empiezan a correr los intereses y 

hasta dentro llegan, únicamente se limitó a presentar tablas de liquidación de las 

obligaciones pretendidas sin aclarar las pretensiones de la demanda. 

 

Con relación a lo anterior, tenemos que, el principio de eventualidad o preclusión 

coinciden la doctrina nacional y la jurisprudencia1-2, en precisar que a través de él 

se pretende dar “orden, claridad y rapidez en la marcha del proceso” 3 o “del 

litigio”, y garantizar la correcta construcción del proceso; “en forma tal que sobre 

la firmeza del primer acto procesal se funda la del segundo, y así sucesivamente, 

hasta la terminación del trámite, usualmente con una sentencia.” 4.  

Por eso, las partes y el juez quedan compelidos a realizar las actividades que les 

incumben en cada etapa (eventualidad), con la consecuente pérdida de 

oportunidad (preclusión propiamente dicha5), o falta de valor del acto, si se 

ejecutan por fuera de ella, pues la preclusión se refiere a que agotada una etapa 

no se puede volver sobre ella y para el presente caso, la parte demandante 

presentó escrito de subsanación después de haber concluido el termino para 

poder realizarla. 

                                                           
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación civil, providencia del 10-05-1979, M.P. Humberto Murcia Ballén,     
2 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación civil, auto del 9-05-2013, M.P. Ariel Salazar Ramírez. exp. 73268-31-
84-002-2008-00320-01 
3 DEVIS ECHANDÍA, Teoría General del Proceso, pág. 67, Editorial Universidad, tercera edición, 2004.  
4 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio, Procedimiento civil, tomo I, Pág. 93, editorial Dupré, undécima edición 2012. 
 
5 “pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal” (Eduardo Couture. Fundamentos de Derecho Procesal Civil, 
pág 194. Ed. De 1958); cita que se hace en la providencia del 10-05-1979, M.P. Humberto Murcia Ballén. 
    

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Malambo – Atlántico 
 

Malambo, Calle 11 N° 14 -23 
Teléfono: (5) 388 5005 ext. 6036. www.ramajudicial.gov.co  
Correo: J02prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Malambo – Atlántico.  Colombia 

Por lo que este despacho rechazará la demanda de plano y no se ordenará la 

devolución de la misma por haberse presentado con los lineamientos de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Por todo lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA DE PLANO de conformidad con lo expresado en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de la misma por haberse presentado 

conforme a los lineamientos de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 

JUEZ 

03 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA  

POR ESTADO No. 059 

HOY, 09 DE MAYO DE 2024 

 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

SECRETARIA 
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